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bienes comunales se presenta como 
problema apremiante que requiere 
urgente solución. Ha de ser ésta e 
ordenar una tramitación rápida y 
plena de garantías que permita con
cretar cuáles son los bienes de que 
las Entidades municipales se vieron 
despojadas y concluya por reparar 
la injusticia cometida a través de los 
tiempos.

Determinar los bienes de qué se 
despojó a los Municipios y entida
des locales es el antecedente indis
pensable para la reconstrucción del

DECRETO

Las Bases 20 y 21 de la ley de 
Reforma Agraria contienen normas 
sustantivas referentes al nuevo ré
gimen de los bienes rústicos muni
cipales, que es preciso desenvolver 
con el detalle suficiente a fin de 
darles efectividad y facilitar su im
plantación.

La regulación del rescate de los

Jn ano...

seis meses....................... 17‘50

pres id............................ 9

Número suelto 25 céntimos.

Comisión, provincial reguladora del 
mercado de trigo.

CIRCULAR

En vista de que en ios meses an
teriores no han enviado las Juntas 
locales las relaciones de compra
venta de trigo, conforme se las tie
ne ordenado,
precisada esta Comisión provincial 
a conminar con multas de 100 pese
tas a los Presidentes y Secretarios 
de las mismas, si en lo sucesivo no 
remiten mencionadas relaciones, 
ajustadas ai modelo publicado en el 
Boletín Oficial de la provincia, nú
mero 248, plana 3.a, de fecha 21 de 
octubre de 1932, dentro del plazo 
que se tiene señalado. Asimismo, 
igualmente, incluyendo a los com
pradores, por no liquidar el impues
to del 0,25 por 100 sobre el valor de 
las transacciones habidas durante el 
mes, bien entendido, que dicho in
greso del total recaudado, deberán 
efectuarlo en esta Comisión, dentro 
de los diez primeros días de cada 
mes; significando, tanto a unos co
mo a otros que, como repetidas ve
ces vienen incurriendo en la misma 
negligencia, no se les volverá avisar 
por medio de circulares, sino que se 
les impondrá sin aviso alguno 
sanción anteriormente indicada.

Burgos 24 de enero de 1933.
El Gobernador interino,

Alfonso Vadillo,

cuantas justificaciones consideren 
procedentes a su derecho, debien
do V. E. notificárselo así al recu
rrente y remitir oportunamente a 
este Departamento un ejemplar del 
referido Boletín Oficial».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de los interesados y exacto cumpli
miento de cuanto se interesa, ad
virtiéndoles que dichas justificacio
nes han de ser presentadas ante 
este Gobierno civil, para enviarlas i 
al Departamento que las solicita.

Burgos 23 de enero de 1933.
El Gobernador interino,

Alfonso Vadillo.

i ¡ necesario a la vida de los pueblos. 
! A tal efecto, se incluye en el con- 

i cepto de bienes rústicos municipa- 
I les, tanto a los llamados «de pro

pios» como a los pertenecientes al 
común de vecinos o de aprovecha
miento vecinal; y se establecen pre
sunciones de despejo, aplicables a 
los casos en que la salida de los 
bienes del patrimonio municipal de
be reputarse como notoria y mani 
fiestamente ilegal e injusta.

i Hecha la declaración de despojo 
por el Instituto de Reforma Agraria, 
órgano jurídico administrativo a 
quien se halla sometida la ejecu
ción de la Ley, procede la devolu
ción de los bienes en que aquél se 
consumó a las entidades despojadas, 
mas sin que tal rescate o reintegro 
enerve el derecho de los particula
res a ejercitar las acciones reivindi
catorías de que se crean asistidos, 
según expresamente declara el pá
rrafo quinto de la Base 20 de la Ley, 
si bien, aun én el supuesto de que 
dichas acciones prosperen ante los 
Tribunales, podrán las entidades 
que instaron el rescate expropiar 
los bienes despojados con arreglo a ■ 
las normas evaluatorias de la propia 
ley de Reforma Agraria.

Infiere este principio legal, respe
tado y desenvuelto en el presente 
Decreto, que las entidades despoja
das podrán recuperar en todo caso 
los expresados bienes, sin indemni
zación alguna, como regla general, 
y con indemnización ajustada a la 
ley de Reforma Agraria cuando la 
acción reivindicatoría del particular 
desposeído triunfe.

Con el fin de armonizar el ade
cuado orden de la economía agraria, 
una vez hecha la declaración del 
despojo, con el ejercicio o no ejer
cicio de la acción reinvidicatoria, 
con su resultado y con el posible 
no usó del derecho de expropiación 
por las entidades rescatantes, se es
tablecen determinadas garantías 
ajustadas a cada uno de los casos 
previstos. Cuando la resolución del 
Instituto declara la existencia del 
despojo, y por ende, la procedencia 
del rescate, se considera que aquel 
alto organismo se ha posesionado 
de los bienes por la sola inserción 
de la resolución en los periódicos 
oficiales, se establece un plazo de 
prudente espera antes de entregar
los a las entidades rescatantes. Si 
la acción reinvidicatoria no se esta
blece dentro de ese plazo, el Institu
to reintegra las fincas a las entida
des rescatantes, sin exigirles ningu
na garantía; por el contrario, si la 
referida acción se entabla dentro del 
expresado término, el Instituto po
drá entregar los bienes a las entida
des rescatantes a instancia de las 
mismas y previo depósito o afianza
miento del valor de los frutos pen
dientes que existan en los mismos a 
satisfacción de! Instituto de Reforma 
Agraria.

Por lo que antecede, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, a pro- •

............................. 36 útiH46a ,

..................... 18,50

..................... 10

Pago adelantado.

Circular.
Por el Excmo. Sr. Subsecretario 

del Ministerio de la Gobernación, 
ha sido remitido a este Gobierno 
civil, con fecha 20 del corriente 
mes, el escrito que, copiado literal
mente, dice corno sigue:

«Excmo. Sr.: De orden y en cum-

1 “ SS ??**• *•’ ***• d‘Afric* "*• 

(Art. L°” del Códl^Ckin^TnSat 6¡ 9“ <1“l8 te™ine la inserción de la ley en la Gaceta.-

plimiento de lo que determina el 
artículo 25 del Reglamento de 22 de 
abril de 1890, significo a V. E. que 
en el expediente instruido en este 
Ministerio a virtud de recurso de 
alzada interpuesto por D. Antonio 
Moliner Escudero, contra providen
cia de ese Gobierno, imponiéndole 
multa de 500 pesetas por falta de 
respeto a la Autoridad, se conceden

. quince dias de audiencia, a contar 
i desde el siguiente a! de la publica- 
¡ ción de ésta en el Boietin Oficial 

de esa provincia, para que los inte
resados puedan alegar y presentar ¡ Patr>monio rústico municipal, tan



2

puesta del de Agricultura, Industria 
y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° En el concepto de 

bienes rústicos municipales conte
nido en el párrafo primero de la 
Base 20 de la Ley de Reforma Agra
ria, queda incluido todo el patrimo - 
nio rústico municipal, tanto los bie
nes llamados «de propios» como 
los «comunales» o del común de 
vecinos, ya pertenezcan en propie
dad, posesión o aprovechamiento 
al Ayuntamiento o a la colectividad 
vecinal, y se hallen o no declara
dos como de utilidad pública.

Cuanto en este Decreto se refie
re a los municipios, se hace exten
sivo tanto a sus Mancomunidades 
como a las entidades menores o de , 
régimen local y a sus respectivas ¡ 
Asociaciones.

Artículo 2.° Los municipios po
drán instar del Instituto de Reforma 
Agraria, conforme a lo dispuesto 
en la Base 20 de la Ley, el rescate 
de aquellos bienes y derechos de 
que se consideren despojados, se
gún datos ciertos o simplemente 
por testimonio de su antigua exis
tencia.

Artículo 3.° Se presumirá que 
hubo despojo, a los efectos del ar
tículo anterior, cuando se trate:

1. ° De bienes vecinales o de 
aprovechamiento común que hubie
sen sido enajenados, aun cuando 
para ello se les hubiere atribuido la 
calidad de bienes de propios.

2. ° De bienes de propios que 
hubieran sido enajenados por el Es
tado o por los Ayuntamientos, sin 
las formalidades exigidas por las 
Leyes vigentes en la fecha de la 
enajenación.

3. ° De bienes vecinales o de 
aprovechamiento común, y de los 
propios que hubieren salido del pa
trimonio municipal sin título escrito 
de enajenación.

Articulo 4.° Para instar el res
cate, las entidades interesadas ele
varán solicitud dirigida al Instituto 
de Reforma Agraria, en la cual ha
rán constar:

a) Descripción circunstanciada 
de los bienes que pretenden resca
tar, con expresión de su situación, 
extensión, linderos y características 
de los mismos.

b) Causas en que se fundamen
te la petición y enumeración y pro
posición de las pruebas justificati
vas de la misma, debiendo acom
pañarse la documental e informa
ción testifical en su caso.

c) Nombres, apellidos y domi- 
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cilio de los actuales poseedores de 
dichos bienes.

d) Estado actual de la explota
ción de los bienes rescatables, con 
expresión del régimen de aprove
chamiento a que estén sometidos 
por el poseedor de ellos.

e) Designación de personas y 
domicilio en la capital déla provin
cia para la práctica de notifcacic- 
nes.

De la solicitud y documentos que 
se mencionan podrán los interesa
dos acompañar una copia simple, la 
cual, después de cotejada, fechada 
y sellada por el Instituto, será de
vuelta al presentante.

Cualquier persona natural o jurí
dica podrá denunciar al Instituto, 
en defecto de la acción municipal, 
cualquier caso de despojo, en la 
forma establecida para las reclama
ciones de las entidades interesadas.

Artículo 5.° El Instituto de Re
forma Agraria, dentro de los cinco 
dias siguientes, dará traslado de la

i reclamación a los poseedores de 
ios bienes reclamados, señalándoles

i
un plazo de treinta, a partir del de 

i la notificación, para que aleguen lo 
: que a su derecho convenga, y a la 
i vez propongan la prueba acreditati- 
’ va del mismo y aporten los títulos 
¡ y documentos en que se funde, se- 
, halando persona y domicilio en la 
1 capital de la provincia, para la prác

tica de las notificaciones.
Durante su tramitación estará de 

manifiesto el expediente en la Se
cretaría.

Articulo 6.° Trascurridos los 
treinta dias expresados en el artícu-

I lo anterior, háyase o no formulado
I oposición al rescate, y con citación 

de las partes, se procederá por el 
Instituto a practicar en un plazo

II igual, las diligencias de prueba que 
j hayan sido propuestas, así como

las que estimen oportunas para su 
mayor ilustración, aunque no lo hu-

I hieren sido incluso la inspección 
i ocular verificada por alguno de sus 
I Vocales o asesores.

En el caso de que el Instituto es
time pertinente la prueba testifical, 

j no podrá exceder de seis el número 
de testigos en el expediente.

Articulo 7.° Practicada la prueba
■ y unido a la misma, cuando proce

da, el dictamen dé los asesores téc-
I nicos, se notificará a las partes, 

haciéndoles saber que durante quin-
I ce dias, y con vista del expediente, 
i pueden alegar por escrito, ante el 

Instituto, lo que a^ su derecho con
venga. Transcurrido este plazo y 
dentro de los quince dias siguien-

interrumpir una determinada faena 
del campo que por los llevaderos 
de la explotación se esté realizan
do en la finca. En todo caso se hará 
el inventario detallado en forma 
análoga a la consignada en la Base 
14 de la ley de Reforma Agraria, 
asi como el de los distintos capita
les de explotación que no fuesen 
retirados por sus dueños y las co
sechas en pie que pudieran existir 
en la finca o fincas en el momento 
de su incautación.

Artículo 11. Si la resolución del 
Instituto declarase improcedente el 
rescate, no se publicará en los pe
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tes, la Subdirección jurídica redac
tará el informe procedente, consig
nando con la debida separación el 
resumen de los hechas que estime 
probados y los fundamentos jurídi
cos en que los base. Este informe 
será elevado, por conducto de la 
Dirección general, al Instituto de 
Reforma Agraria, dentro de los tres 
dias siguientes a .haber sido fir
mado.

Articulo 8.° Elevado el expe
diente al Instituto de Reforma Agra
ria, su Consejo ejecutivo dictará la 
resolución definitiva que proceda.

El Instituto podrá acordar, para 
mejor proveer, la práctica o la am- riódicos oficiales, y las entidades 
pliación de cuantas diligencias y 
pruebas considere necesario, en un I 
plazo que no podrá exceder de quin- ; 
ce dias.

Con la resolución del Consejo, 
que se notificará a los interesados 
en el expediente, se considerará 
tramitada y agotada la via guberna
tiva, a los efectos de la oportuna 
acción civil reivindicatoría.

Artículo 9.° Si la resolución del 
instituto declarase la procedencia 
del rescate, se publicará, con la des
cripción de los bienes rescatados, 
en la Gaceta de Madrid y en el 
Boletín Oficial de la provincia en 
que los mismos radiquen.

Por el sólo hecho de esta publi
cación, se tendrá al Instituto por 
posesionado de los bienes.
,Si en el plazo de tres meses, con

tados desde la fecha de la publica
ción, no entablaran éstos la acción 
reivindicatoría civil ante' los Tribu
nales competentes, el Instituto en
tregará los bienes rescatados a las 
entidades rescatantes.

Si en el expresado plazo de tres 
meses entablaren los interesados la 
acción reivindicatoría, podrá el ins
tituto de Reforma Agraria, a instan
cia de las entidades rescatantes, 
entregar a éstas la posesión interi
na de las fincas rescatadas, siempre 
que previamente afiancen el impor
te de los frutos pendientes que 
existan en las mismas. El Instituto 
de Reforma Agraria calificará la su
ficiencia de esta fianza, la cual será 
devuelta a la entidad correspondien
te, si la acción reivindicatoría es 
desestimada.

Artículo 10. La entrega por el 
Instituto a las entidades rescatantes 
a que se refiere el artículo anterior, 
podrá suspenderse por aquél hasta 
el momento que estime oportuno, 
teniendo en cuenta el desarrollo del 
año agrícola, pecuario o forestal, o 
la conveniencia económica de no

que lo hubieran instado podrán ha
cer uso de los derechos de que se 
crean asistidas ante ios Tribunales 
ordinarios.

Artículo 12. Si la resolución del 
Instituto declarase no proceder al 
rescate sin la previa indemnización 
del valor de los bienes, por tratarse 
del caso a que se refiere el penúl
timo párrafo del artícu'o 3.° de este 
Decreto, tampoco se publicará en 
los periódicos oficiales, y no entrará 
el Instituto en posesión de los bie
nes ni podrá entregarlos a las enti
dades rescatantes mientras no se 
satisfaga a las personas interesadas 
las indemnizaciones procedentes 
con arreglo a la Base 8.a de la ley 
de Reforma Agraria.

Artículo 13. Cuando los Tribu
nales declaren el derecho de pro
piedad a favor de los particulares 
que hubieren ejercitado la acción 
reivindicatoría, podrán las entida
des que instaron el rescáte expro
piar los bienes de que se trate con 
arreglo a las normas de valoración 
establecidas en la expresada Ley, 
según lo dispuesto en el párrafo 
quinto de la Base 20 de la misma.

Artículo 14. Cuando los lleva
dores de los bienes rescatados es
tén incluidos en la Base 11 de la 
ley de Reforma Agraria, continuarán 
en la posesión de las mismas, sin 
perjuicio de los efectos de la decla
ración de propiedad a favor de las 
entidades rescatantes.

Artículo 15. "Las mejoras perma
nentes útiles, no amortizadas, que 
se hayan realizado en las fincas 
rescatadas, serán reconocidas y va
loradas por el Instituto, a los efec
tos de su indemnización, si a ello 
hubiére lugar.

No se considerará como mejora 
no amortizada la simple roturación 
de las tierras que lleven más de 
cinco años sometidas a una rota
ción de cosechas,



Artículo 16. Cuantas incidencias 
se promuevan en la tramitación de 
los expedientes de rescate a que se 
contrae este Decreto, serán resuel
tas por la Dirección general de Re
forma Agraria.

Dado en Madrid a veintiuno de 
enero de mil novecientos treinta y 
tres.=Niceto Alcalá-Zamora y To- 
rres.=EI Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio, Marcelino 
Domingo y Sanjuán.

(Gaceta 22 enero 1933).

MIIIISMIÓII 01 ■ PUBLICAS
CIRCULAR "

Por virtud de la Ley de 29 de 
noviembre de 1932 se declaró nue
vamente abierto, por un período de 
tiempo que finalizará el dia 31 de 
marzo del año en curso, el plazo 
que el artículo l.° de la Ley de 4 
de marzo del año 1932 concedió, 
para que dentro del mismo, los pro
pietarios o poseedores de fincas 
rústicas no sujetas a tributación o 
deficientemente gravadas, enclava
das en términos municipales, cuya 
riqueza tribute por el régimen de 
amillaramiento o por el de catastro, 
declaren la renta que perciben por 
sus fincas, dadas en arriendo o 
aparcería, en cualquiera de sus for
mas, y la que a su juicio le corres
pondiere percibir, o cuando se trate 
de fincas cultivadas directamente 
por el propietario o poseedor, la 
que sea susceptible de producir.

Para el cumplimiento de este ser
vicio, los Ayuntamientos quedarán 
encargados de la recepción de las 
declaraciones que al amparo de esta 
Ley se presentaren, remitiéndolas 
a esta Administración dentro de los 
diez días siguientes al de la termi
nación del plazo de presentación.

Lo que se pone en conocimiento 
de los propietarios de fincas rústi
cas, para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 24 de enero de 1933.= 
El Administrador de Rentas públi
cas, Nicolás S. de Tejada.

EVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Cumpliendo lo ordenado por el 
Sr. Juez de instrucción del partido, 
dada en providencia dictada en car
ta orden de la Superioridad, dima
nante de causa por infidelidad en ¡a 
custodia de documentos, ha acor
dado se cite al testigo Mariano Mo
nedero, vecino que ha sido de Car"
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deñagimeno y cuyo actual domici
lio se ignora, a fin de que compa
rezca ante la Audiencia Provincial 
de esta ciudad, el dia 2 de marzo 
próximo, y hora de las once de la 
mañana, con objeto de asistir al jui
cio oral de expresada causa, aper
cibiéndole que de no verificarlo in
currirá en la multa de 5 a 50 pe
setas.

Y para que tenga lugar la citación 
acordada, expido la presente en 
Burgos a 20 de enero de 1933.= 
Jesús Gil.

Cédula de citación.
En el juicio verbal civil de revi

sión de alquileres, seguido ante este 
Juzgado por D. Leovigildo Gutié
rrez Santamaría, vecino de esta ciu
dad, con D. Elíseo Porres Alameda, 
D. Jesusa N., viuda de Porres, y 
D. Elisa Ituarte, viuda de Porres y 
otros, de la casa número 72, de la 
calle de San Juan, plañía baja, pro
piedad de los mismos, he acordado, 
en providencia de fecha de hoy, 
señalar para la celebración del acto 
conciliatorio, previo al juicio de re
visión, el dia 9 de febrero, y hora 
de las once, citándose a dichos de
mandados, de ignorado paradero, 
para que comparezcan dicho dia y 
hora, acompañadas de su hombre 
bueno, apercibiéndoles que, de no 
verificarlo, se dará el acto por in
tentado sin efecto.

Y para su inserción en el periódi
co oficia! de esta provincia, y sirva 
de citación a dichos demandados, 
expido la presente en Burgos a 23 
de enero de 1933.=EI Juez, Luis 
Gallardo.=Por su mandado.=An- 
tonio Fournier.

Aranda de Duero.
, I

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de instrucción del partido de 
Aranda de Duero,
Por el presente hago saber: Que 

el sumario número 9 de 1933, que 
en este Juzgado se sigue por robo I 
de efectos en el comercio de don 
Pedro Pascual Mateo, vecino de 
Fuentelcésped, he acordado proce
dan a la busca de los objetos que a 
continuación se expresan y deten 
ción de sus ilegítimos poseedores, 
si no justifican su legítima adquisi
ción, poniéndolos a mi disposición ' 
en la cárcel de este partido.

Objetos sustraídos.
46 metros pana de Serra. 
60 id. bordón número 280. 
12 id. bordoncillo Serra. 
10 chalecos, punto varios. 
4 cortes de colchón.

16 metros escocesa.
60 id. percal luto.
25 id. estampado;
65 id. franela camisas.
30 id. satén negro fuerte.
15 id., id. fino.
30 id. crepé negro.
25 id. soyalina negro.
5 id. gabardina negro.
12 id. crepé colores.
30 id. cretona luto.
40 id. dril lanilla.
10 id. sarga lisa gris.
100 id. dril ordinario.
200 id. opal colores.
30 id. otomán grises.
150 id. Vichy cuatro cuartas.
70 id. otomán camisas.
100 id. sarga oscura camisas.
180 id., id., id.,secino.
65 id. castellano.
120 id. varias clases.
10 id. piqué blanco.
8 id. inglesina blanco.
6 boinas forro.
5 pares de zapatillas.
2 corsés.
6 camisetas.
6 calzoncillos.
15 metros lana negro.
12 id. satén.
100 centímetros negro.
12 sábanas famosa.
Dado en Aranda de Duero a 14 

de enero de 1933.=Saívador Sán
chez Terán.

Roa.
D. Pedro Luis Sanz Redondo, Juez 

de primera instancia e instrucción 
de este partido.
Por el presente edicto, acordado 

publicar en el sumario correspon
diente de 1933, sobre robo de ga
llinas al vecino de Guzmán, León 
Rodríguez Villéforo, ocurrido en la 
noche del 12 al 13 del actúa , y un 
candado propiedad de Pedro Gon
zález Arribas, de igual vecindad; 
ruego a las Autoridades de todos 
los órdenes y ordeno a los Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca y rescate de lo sustraído y 
detención de sus poseedores ilegíti
mos, poniéndolos a mi disposición 
caso de ser habidos.

Reseña de lo sustraído.
Diez gallinas de las corrientes 

en el país.
Un candado con su armello.
Roa 16 de enero de 1933.=Pedro 

Luis Sanz Redondo.=El Secreta
rio, Francisco P. Rodríguez.

D. Cipriano Crespo Cilleruelo, Juez 
municipal suplente en funciones 
de esta villa,
Hago saber: que ei el juicio

______ ______________________3

verbal civil incoado en este Juzga
do por D. Gregorio de la Fuente 
Velasco, contra D. Teodosio i-mi
tos Esteban, D. Vicente García Mo
reno, D. Gonzalo García Ochoaiy 
D. Luis Lartátegui García, sobre re
clamación de 797*50 pesetas, he 
dictado la sentencia cuyo encabe- 
zamiento, parte dispositiva y final 
dicen así:

En la villa de Roa a 17 de enero 
de i933, el Sr. D. Cipriano Crespo 
Cilleruelo, Juez municipal suplente 
en funciones de la misma ha visto 
y examinado el precedente juicio 
verbal civil, como demandante don 
Gregorio de la Fuente, en repre
sentación de la Sociedad «Centro 
de Recreo de Roa», con domicilio 
en la Plazuela del Pozo, de esta vi
lla, y como demandados, D. Teo
dosio Santos Esteban, para que pa
gue a la indicada Sociedad la can
tidad de 175 pesetas; a D. Vicente 
García Moreno, la cantidad de 
171*50; a D. Gonzalo García Ochoa, 
la cantidad de 171*50, y a D. Luis 
Lartátegui García, la cantidad de 
279*50, todos mayores de edad, de 
esta vecindad, cuya cantidad adeu
dan a mencionada Sociedad según 
la papeleta de demanda,

Failo: que debo declarar y de
claro rebelde al demandado don 
Teodosio Santos Esteban, respecto 
a lo judicial y buena administración 
de Justicia, y confeso en cuanto a 
la prueba propuesta por la parte 
actora, y también debo condenar y 
condeno a los demandados D. Vi
cente García Moreno, a D. Luis 
Lartátegui García, a D. Gonzalo 
García Ochoa y a D. Teodosio 
Santos Esteban, todos mayores de 
edad y vecinos de esta villa, a que 
paguen a la Sociedad del deman
dante D. Gregorio de la Fuente, la 
cantidad que a cada uno se le re
clama en la papeleta de demanda, 
más las costas de este juicio, así 
como los reintegros correspondien
tes, todo con relación a lo que adeu
da cada uno de dichos demandados. 
Desglósese el documento obrante 
en autos para los fines que propuso 
la parte actora.

As¡ por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.=EI Juez municipal, 
Cipriano Crespo. —Rubricado.

Publicación,—Leída y publicada 
fué la anterior sentencia en el día 
de su fecha por el señor Juez que 
la suscribe, estando celebrando au
diencia pública, doy fe.=Santiago 
Andrés.=Rubricado.

Y en atención a que D. Teodosio
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Santos Esteban se halla constituido 
y declarado en rebeldía, se publica 
dicha sentencia por medio del pre
sente, para que le sirva de notifica
ción, parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar.

Dado en Roa a 18 de enero de 
1933.=EI Juez municipal en funcio
nes, Cipriano Crespo.—El Secreta
rio habilitado, Santiago Andrés.

Villadiego
D. Alipio Arroyo Humada, Juez mu

nicipal en funciones de primera 
instancia e instrucción de esta 
villa y su partido,
Hago saber: Que con fecha 2 de 

julio de 1932, falleció en esta villa 
el Procurador D. Felipe Fernández 
Ruiz, que se hallaba inscripto para 
actuar en este Juzgado, y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 884 de la Ley Orgánica del 
Poder judicial, se expide el presente 
edicto, a fin de que dentro del tér
mino de seis meses puedan formu
larse ante el Juzgado las reclama
ciones que contra él hubiere, con 
motivo del ejercicio de su cargo. I 

Dado en Villadiego a 12 de enero i 
de 1933.=Alipio Arroyo.=E1 Se
cretario, Rafael Espejo.

Anuncios Oficiaies i , . . ■
7ribunal provincial de lo Conten- . 

cioso- Administrativo.
Lie. D. Francisco Javier Tornos, ¡ 

Secretario de Sala de esta Au- i 
diencia y del Tribunal provincial I 
de lo Contencioso-Administra- | 

• tivo,
Certifico: Que por D. José Chu- ¡ 

rruca Sobrado, mayor de edad, ca- | 
sado, industrial, vecino de Villa- 
comparada de Rueda, Ayuntamien- 1 
to de la Merindad de Castilla la 
Vieja, se ha interpuesto recurso 1 
contencioso - administrativo contra 1 
el fallo del Tribunal Económico-Ad- | 
ministrativo de esta provincia, nú
mero 116 de 1932, sobre una reso
lución de la Administración de Ren- 1 
tas públicas, sobre liquidación de', 
energía eléctrica, habiéndose acor- ¡ 
dado se pub ¡que en el Boletín Ofi- i 
cial de la provincia el anuncio de la 
interposición del precitado recurso i 
para conocimiento de los que tu- ¡ 
vieren interés directo en el negocio , 
y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Y para que tenga lugar lo acor- , 
dado, expido la presente, que firmo 
en Burgos a 13 de enero de 1933. 
=Ante mi, P. H., Víctor Dorao.

U¡c. D. Francisco Javier Tornos, 
Secretario de Sala de esta Au - 
diencia y del Tribunal provin
cial de lo Contencioso-Adminis- 
trativo,
Certifico: Que por D. Gregorio 

Varona Rojo, casado, industrial, ve
cino de Mansilla de Burgos, se ha 
interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra el fallo número 
81 del ejercicio 1932, del Tribunal 
Económico-Administrativo de la pro
vincia, fecha 27 de julio del año úl
timo, en expediente seguido por la 
Inspección de Hacienda, sobre li
quidación de 2 255 pesetas, 78 cén 
timos, habiéndose acordado se pu
blique en el Boletín Oficial de la 
provincia el anuncio de la interposi
ción del precitado recurso, para co
nocimiento de los que tuvieren in
terés directo en el negocio y qui
sieran coadyuvar en él a la Admi
nistración.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, expido la presente que firmo 
en Burgos a 13 de enero de 1933.= 
Ante mí: P. H , Víctor Dorao.

Por el Procurador D. Teodosio 
Berrueco Martínez, en nombre y 
representación de D. Cayetano Ibá- 
ñez Núñez, mayor de edad,casado, 
jornalero y vecino de Quintanar de 
la Sierra, se ha iniciado e inter
puesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre revocación de un 
acuerdo del Ayuntamiento de Quin
tanar de la Sierra eliminando del 
número de vecinos de dicho Quin
tanar al recurrente, y sin derecho, 
por tanto, a los aprovechamientos 
comunales.

En Cumplimienro de lo que pre
ceptúa el artículo 36, en relación 
con el 63 de la Ley reformada so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-administrativa de 22 de 
junio de 1894, se publica éste anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración.

..Burgos 16 de enero de 1933.= 
Amando Fernández Soto.

■ Por el Letrado D. Salvador Mar
tin Lostau, en nombre y represen
tación de D. José Villalvilla Prado, 
mayor de edad, casado, jornalero y 
vecino de Quintanar de la Sierra, 
se ha iniciado e interpuesto recur
so contencioso-administrativo sobre 
revocación del acuerdo del Ayun
tamiento de Quintanar de la Sierra 
de 20 de noviembre y del 4 de di
ciembre, ambos de 1932, denegán

dole los aprovechamientos fores
tales.

En cumplimiento de lo que pre- ; 
cepfúa el artículo 36, en relación j 
con el 63 de la Ley reformada so- 5 
bre el ejercicio de la judsdicción 
contencioso-administrativa de 22 de 
junio de 1894, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el nego
cio y quisieren coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos 19 de enero de 1933.= 
Antonio María de Mena.

ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRIMARIO

Exámenes.

Los exámenes extraordinarios de 
enero, tendrán lugar a partir del 
día 23 de los corrientes, en los días 
y horas que se indicará en el tablón 
de anuncios de esta Escuela Nor
mal.

Burgos 18 de enero 1933.=EI Di- • 
rector, F. Hernando y Manrique.

Alcaldía de Puentedura.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1933, se 
expone al público en la Secreta
ria de esta Corporación por término 
de quince dias, cornados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 

.fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de I 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Puentedura 20 de enero de 1933. 
=E! Alcalde, Lorenzo González.

Alcaldía de Camena.
Para que las Comisiones de eva- i 

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene e! Estatuto municipal,fecha 
8 de marzo de 1924, es necesario 
que en término de diez días, a con
tar desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, presenten vecinos y foraste
ros de este distrito relaciones jura
das de utilidades de las rentas y de

más productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti 
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Es
tatuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relacio
nes juradas, se entenderá que re- 
nuncian a hacerlo y que se confor
man con las que les asignen las co
misiones de evaluación, sin perjui
cio de exigirles la indemnización 
preceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Cameno 2Ó de enero de 1933.= 
El Alcalde, Gregorio Alonso.

igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villanueva de Puerta.
Sotopalacios.

Alcaldía de Sórdidos.

Practicada con arreglo al articulo 
33 y sus concordantes del Estatuto 
municipal, la rectificación anual del 
padrón de habitantes de este térmi
no municipal, se halla expuesta al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de quince dias, 
según ordena el articulo 38 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Bordillos 20 de enero de 1933.= 
El Alcalde, Bruno Cidad.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Los Valcárceres.

Juzgado municipal de Oña.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario propietario de este Juz
gado municipal, la cual se ha de 
proveer a concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto en el Real de
creto de 29 de noviembre de 1920 
y Real orden de 14 de julio de 1930.

Los aspirantes al expresado car
go deberán presentar sus solicitu
des, debidamente reintegradas, an
te el Juez de primera instancia del 
partido de Briviesca, dentro del 
plazo de treinta dias, a contar des
de la publicación del presente anun
cio en la Gaceta de-Madrid y. en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Oña 16 de enero de 1933.=EI 
Juez municipal, Eloy Miguel.

Imprenta Provincial


